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MODIFICA DECRETO SUPREMO Nº 47, DE 

VIVIENDA Y URBANISMO, DE 1992, QUE FIJA EL 

TEXTO DE LA ORDENANZA GENERAL DE LA LEY 

GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, 

EN EL SENTIDO DE ADECUAR LOS REQUISITOS 

PARA PERMITIR EL EMPLAZAMIENTO DE 

EQUIPAMIENTOS DESTINADOS A SALUD EN 

LOCALIDADES QUE SOLO CUENTAN CON LÍMITE 

URBANO, EN LOS TÉRMINOS QUE INDICA. 

 

SANTIAGO,   

 

Nº ___________/ 

VISTO: Las facultades que me confiere el artículo 

32 número 6° del decreto supremo N° 100, de 

2005, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado 

y sistematizado de la Constitución Política de la 

República de Chile; la ley N° 16.391, que crea el 

Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; el decreto 

ley N° 1.305 de 1975, del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, que reestructura y regionaliza el 

Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; el decreto 

con fuerza de ley N° 458, de 1975, del Ministerio 

de Vivienda y Urbanismo, cuyo texto aprueba la 

nueva Ley General de Urbanismo y Construcciones; 

el decreto supremo N° 47, de 1992, del Ministerio 

de Vivienda y Urbanismo, que Fija Nuevo Texto de 

la Ordenanza General de la Ley General de 

Urbanismo y Construcciones; el decreto supremo 

N° 78, de 2013, del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, que aprueba Política Nacional de 

Desarrollo Urbano y crea Consejo Nacional de 

Desarrollo Urbano; el decreto con fuerza de ley N° 

1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija texto 

refundido, coordinado y sistematizado del decreto 

ley N° 2.763, de 1979 y de las leyes N° 18.933 y 

N° 18.469, la Resolución N° 7, de 2019, de la 

Contraloría General de la República, que fija 

normas sobre exención del trámite de toma de 

razón; y, 



 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

 

a) Que, durante el año 2024, el 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo ha tomado conocimiento de algunos casos 

expuestos por la Subsecretaría de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud, 

así como por el Servicio de Salud Araucanía Sur, quienes han expuesto verse 

enfrentados a diversas complejidades para avanzar en el desarrollo de algunos 

proyectos destinados a la asistencia hospitalaria, de escala menor, por cuanto 

existen algunas localidades  donde se requiere ejecutar los referidos proyectos 

que no cuentan con un plan regulador comunal y solo tienen Límite Urbano, y 

por dicha razón, carecen de una definición de su red vial pública; no pudiendo 

aplicarse lo dispuesto en el artículo 2.3.1. de la Ordenanza General de 

Urbanismo y Construcciones, en el sentido de aplicar supletoriamente la 

clasificación de las vías con el propósito de cumplir con la escala de 

Equipamiento a que se refiere el artículo 2.1.36. de la misma Ordenanza. 

 

b) Que, debe tenerse presente que, 

de acuerdo con el artículo 8° del decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005, del 

Ministerio de Salud, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del 

decreto ley N° 2.763, de 1979 y de las leyes N° 18.933 y N° 18.469, el 

Subsecretario de Redes Asistenciales tendrá a su cargo las materias relativas a 

la articulación y desarrollo de la Red Asistencial del Sistema para la atención 

integral de las personas y la regulación de la prestación de acciones de salud; y 

que para el cumplimiento de dichas tareas propondrá al Ministro de Salud 

políticas, normas, planes y programas, velará por su cumplimiento y coordinará 

su ejecución por los Servicios de Salud, y los demás organismos que integran el 

referido sistema. 

c) Que, asimismo, debe tenerse 

presente que, de acuerdo con el artículo 16 del decreto con fuerza de ley N° 1, 

de 2005, del Ministerio de Salud, que fija texto refundido, coordinado y 

sistematizado del decreto ley N° 2.763, de 1979 y de las leyes N° 18.933 y N° 

18.469, los Servicios de Salud tendrán a su cargo la articulación, gestión y 

desarrollo de la Red Asistencial correspondiente, para la ejecución de las 

acciones integradas de fomento, protección y recuperación de la salud y 

rehabilitación de las personas enfermas. 

d) Que, de acuerdo con lo 

anteriormente expuesto, es misión tanto de la Subsecretaria de Redes 

Asistenciales como de los Servicios de Salud impulsar la construcción de centros 

de salud.  

 

e) Que si bien, a la fecha algunas de 

las localidades donde se requiere la construcción de estos centros hospitalarios 

están en proceso de elaboración de sus Planes Reguladores Comunales, 

Instrumento esencial para explorar alternativas que permitan subsanar 

situaciones como las antes descritas y viabilizar así la ejecución de los referidos 

proyectos, el plazo estimado para que sus normas entren en vigencia no se 



 

 

condice con la urgencia de implementar dichas edificaciones, consideradas de 

extrema relevancia para la población. 

 

 

f) Que, por otra parte, existen 

proyectos destinados a la asistencia hospitalaria que llevan una extensa fase de 

diseño, sin que a la fecha se haya podido avanzar, en sus etapas de licitación y 

ejecución, entre otras etapas. Debe dejarse constancia que no es posible avanzar 

en dichas etapas sin contar con el respectivo permiso de edificación; el que no es 

otorgado por las Direcciones de Obras Municipales pues no puede darse 

cumplimiento a la normativa urbanística referida a las escalas de equipamiento, en 

los términos expuestos.  

 

 

g) Que, la Política Nacional de 

Desarrollo Urbano, aprobada mediante el decreto supremo N° 78, de 2013, del 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo, establece entre sus Objetivos y Principios la 

“Descentralización” y la “Equidad”, estableciendo que el primero consiste en “la 

toma de decisiones respecto de las intervenciones en la ciudad y el territorio debe 

acercarse a las personas, entregando mayores atribuciones a las regiones y 

comunas, junto con las capacidades y medios para ejercerlas”, y, que el segundo 

implica  “que se debe asegurar un acceso equitativo a los bienes públicos urbanos, 

a participar en las oportunidades de crecimiento y desarrollo”. 

 

 

h) Que, la Política Nacional de 

Desarrollo Urbano, distingue además cinco ámbitos temáticos, siendo uno de ellos 

el de Integración Social, en cuya descripción se indica que “El Estado debe velar 

porque nuestras ciudades sean lugares inclusivos, donde las personas estén y se 

sientan protegidas e incorporadas a los beneficios urbanos: acceso a los espacios 

públicos, educación, salud, trabajo, seguridad, interacción social, movilidad y 

transporte, cultura, deporte y esparcimiento”, agregando finalmente que este 

objetivo, además, debe ser de prioridad nacional. 

 

 

i) Que, es función de este Ministerio 

implementar la Política Nacional de Desarrollo Urbano, con el objeto de concretar 

medidas efectivas que permitan impulsar la ejecución de proyectos de inversión 

pública de Equipamiento, considerados altamente prioritarios por cuanto prestan 

servicios de primera necesidad para la población como ocurre con los 

establecimientos de salud; en especial en territorios que se encuentran en situación 

de rezago, entre otros, por su condición geográfica, por su alto porcentaje de 

población rural o por no contar con Instrumentos de Planificación Territorial que 

habiliten su construcción.  

 

 

j)  Que, debido a lo expuesto en los 

considerandos precedentes, y atendido el hecho que la situación allí descrita 

representa una condición que trasciende a las situaciones particulares de los 



 

 

órganos del Sector Salud que han relevado a esta Secretaria de Estado las 

complejidades en el desarrollo de Establecimientos de Salud que impactan la 

elaboración y ejecución de proyectos de dicha especie en todo el territorio nacional, 

se ha estimado necesario introducir algunos ajustes a la Ordenanza General de 

Urbanismo y Construcciones, en el sentido de permitir que, en aquellas localidades 

que solo cuentan con un Límite Urbano como instrumento de planificación 

territorial, se puedan localizar Equipamientos de Salud destinados a asistencia 

hospitalaria tales como hospitales, clínicas, policlínicos, consultorios, postas u otros 

establecimientos de similar naturaleza, en predios que enfrenten vías de a lo menos 

de 11 metros de ancho (ancho mínimo de las vías locales conforme al artículo 

2.3.2. de la Ordenanza General), en tanto su carga de ocupación no sea superior 

a las mil personas. 

 

k) Que, de conformidad a lo dispuesto 

en la resolución exenta Nº 3.288, de 2015, de 2015, del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, que establece la Norma de Participación Ciudadana del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo y sus secretarías regionales ministeriales, la presente 

modificación reglamentaria fue sometida al proceso de consulta simplificada, en 

atención a que la modificación propuesta, exige una tramitación urgente, motivo 

por el cual su contenido no fue sometido al proceso de participación ciudadana 

contemplado en el artículo 7° de la precitada resolución, realizándose en su 

reemplazo, una consulta simplificada dirigida exclusivamente a las Instituciones 

afectadas por la materia y que puedan proporcionar antecedentes que puedan 

perfeccionar la propuesta de reglamentación.  

 

l) Que, en concreto, mediante el Oficio 

Ordinario N° 584, de fecha 5 de diciembre de 2024, el Subsecretario (S) de 

Vivienda y Urbanismo remitió la propuesta de modificación reglamentaria objeto 

de este acto administrativo al Subsecretario de Redes Asistenciales del Ministerio 

de Salud y al Director del Servicio de Salud Araucanía Sur; los que, mediante el 

Oficio Ordinario N°3.174, de fecha 13 de diciembre de 2024 y mediante el Oficio 

Ordinario N° 3.357 de fecha 9 de diciembre de 2024, respectivamente, se 

pronunciaron de manera favorable respecto de su contenido. 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Modifícase la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones, cuyo texto fue fijado mediante decreto supremo N° 47, de 1992, 

del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en el sentido de agregar en el numeral 3 

del artículo 2.1.36., a continuación del punto final que pasa a ser punto seguido, 

la siguiente frase final: 

 
“Excepcionalmente, en aquellas localidades que no formen parte de un Plan 
Regulador Comunal, pero que sí cuenten con Límite Urbano, se podrán localizar 

equipamientos de Salud, destinados a asistencia hospitalaria tales como hospitales, 
clínicas, policlínicos, consultorios, postas u otros establecimientos de similar 

naturaleza, en predios que enfrenten vías cuyo ancho entre líneas oficiales no sea 
inferior a 11 metros.”. 
 

 



 

 

 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y PUBLÍQUESE. 

 
 
 

 

 

 
 
 

GABRIEL BORIC FONT 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 
 

 

 
 

 
 

 

CARLOS MONTES CISTERNAS 
MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
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